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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 30 de noviembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
En atención a lo informado por la Registraduría Nacional del Estado Civil y para los fines 
pertinentes, ofíciese a: 
 

a) La Notaria Primera del Círculo de Bucaramanga, para que arrime a este 
diligenciamiento copia del Registro Civil de Nacimiento Nº 996449754 de RAFAEL 
HERNÁNDEZ MADERO (C.C. Nº 5.543.879), así como los documentos anexos a 
este que fuesen arrimados a dicha entidad. 
 

b) La Notaria Decima del Círculo de Bucaramanga, para que arrime a este 
diligenciamiento copia del Registro Civil de Matrimonio Nº 7420500 de RAFAEL 
HERNÁNDEZ MADERO (C.C. Nº 5.543.879), así como los documentos anexos a 
este que fuesen arrimados a dicha entidad. 
 

c) La Notaria Segunda del Círculo de Bucaramanga, para que arrime a este 
diligenciamiento copia del Registro Civil de Defunción Nº 5724786 de RAFAEL 
HERNÁNDEZ MADERO (C.C. Nº 5.543.879), así como los documentos anexos a 
este que fuesen arrimados a dicha entidad. 

 
Líbrense por secretaria los oficios respectivos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 214. Fijado a las 8: a.m. del día 1° de diciembre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


